
Desde el lunes: el barrio Los
Olivos  ya  cuenta  con  el
ingreso de colectivos por una
ampliación de la línea 511
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Desde este lunes, los vecinos del barrio Los Olivos, ubicado
en el distrito de Cuadro Nacional, comenzaron a beneficiarse
con  una  modificación  en  el  recorrido  de  la  línea  511  de
colectivos de la empresa Iselín. Se trata de una ampliación
que  permite,  por  primera  vez,  que  el  transporte  público
ingrese al interior del barrio, brindando mayor seguridad y
mejorando la conectividad en una zona históricamente relegada
del esquema de tránsito urbano.
La  novedad  fue  confirmada  por  el  concejal  Leonardo  Yapur
(UCR), quien detalló a Diario San Rafael y FM Vos 94.5 que “en
forma  particular,  es  una  ampliación  de  recorrido  para  el
distrito de Cuadro Nacional, en la línea 511 de la empresa
Iselín”. Según explicó, esta modificación busca dar respuesta
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a un pedido concreto de los residentes del barrio, quienes
hasta ahora debían caminar varias cuadras para poder abordar
el transporte público.
“El barrio Los Olivos era hasta el domingo un barrio que no
tenía ingreso de colectivos y que sus vecinos se tenían que
trasladar a calle Salas u otras calles para poder tomar el
colectivo, pero para poder llegar a esas calles tenían que
atravesar un descampado a oscuras y muchas veces les había
tocado sufrir algunos hechos de inseguridad o el mismo miedo
que les generaba en horas nocturnas tener que atravesar por
esos lugares”, indicó Yapur.
El reclamo de los vecinos, canalizado a través de la unión
vecinal del barrio, fue el punto de partida para gestionar
este  cambio.  “Entonces  de  una  reunión  con  los  vecinos,
especialmente con la unión vecinal del barrio Los Olivos,
empezamos a trabajar en que ya el colectivo no tuvieran que
solamente caminar hasta calle Salas para poder tomárselo, sino
que se produjera un desvío e ingresar al barrio”, agregó el
edil.
La medida ya está en funcionamiento y se materializa en una
modificación concreta del trayecto habitual de la línea 511.
“Desde el día lunes ya se puso en marcha esa ampliación de
recorrido, que como te decía anteriormente es de la línea 511,
que  es  una  línea  que  viene  por  Mitre,  luego  ahora  va  a
ingresar por calle Los Ranqueles, continuando por calle Las
Arabias, luego Rodríguez Peña, Capellán Marco, nuevamente por
Las  Arabias  hasta  continuar  y  retomar  su  ruta  por  calle
Estanislao Salas”, describió.
Para Yapur, esta modificación representa una mejora sustancial
tanto para el barrio como para el distrito en su conjunto.
“Creo que es importante para el barrio, que es importante para
la conexión del distrito y de esta forma vamos mejorando en el
uso y haciéndolo más eficiente y más seguro al transporte
público del pasajero”, expresó.
Además, remarcó que se están cubriendo zonas que hasta ahora
no  estaban  contempladas  por  el  servicio.  “Básicamente  se
cubren  con  un  nuevo  servicio  lugares  por  donde  antes  no



transitaba el colectivo, el transporte público de pasajeros”,
concluyó.
Esta intervención concreta en la planificación del transporte
público es parte de una serie de acciones que buscan mejorar
la calidad de vida de los vecinos en diferentes puntos del
departamento. En este caso, la inclusión del barrio Los Olivos
en el recorrido habitual de los colectivos no solo permite a
los  usuarios  reducir  tiempos  y  distancias,  sino  también
transitar con mayor tranquilidad, sin exponerse a zonas de
riesgo, especialmente en horarios nocturnos.


